RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº   2012-17-1-0003008 E. N° 7352/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad, relacionados con la Licitación Pública 61/12 convocada con el objeto de arranque, carga y transporte de material de base para ramal de la Ruta Nº 7 tramo Fraile Muerto – Ramón Trigo Departamento de Cerro Largo, por el  plazo de tres meses;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de octubre de 2012 se presentaron tres firmas:  Danielson Recalde,Honorio Benito Batista Olivera y Gerardo Domínguez González;

             2) que las empresas oferentes al momento de la apertura  realizaron las siguientes observaciones:

2.1) la empresa Danielson Recalde expresa que los ensayos se están realizando en el Laboratorio de la Dirección Nacional de Vialidad, fueron entregados el 19 de octubre de 2012 También se envió una nota al Director Nacional de Vialidad, solicitando autorización para que dichos  ensayos fueran válidos para la Licitación Pública Nº 61/2012. Dicha nota fue contestada autorizando lo solicitado;

2.2)  Diego Batista expresa que las empresas Danielson Recalde y Gerardo Domínguez no presentan certificado RNEOP suficiente por el monto de la oferta presentada. Sólo presenta certificado habilitado para ofertar hasta el tope de la Licitación Abreviada. Dicen que su empresa con fecha 22 de octubre de 2012 ingresó solicitud de la Facultad de Ingeniería, para el ensayo correspondiente a los materiales ofertados,

2.3)  Gerardo Domínguez  expresa que la única que presenta Nota de solicitud de ensayos a la Facultad de Ingeniería de la UDELAR;



                      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 9 de noviembre de 2012 expresa que la propuesta de Danielson Recalde, es la oferta evaluada más baja, que se ajusta sustancialmente con los documentos de la Licitación. La Comisión recomienda la adjudicación a Danielson Recalde, por el precio de $ 9:700.856,88 con IVA incluido precio al que corresponde que se agreguen los mayores costos por el plazo de tres meses. De accederse a la recomendación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberán considerarse las siguientes partidas más los mayores costos que correspondan quedando establecida la cifra de la siguiente manera por servicio $ 7:951.604 y por IVA $ 1:749.352.88;

     4) que se puso de manifiesto de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF habiéndose presentado:
4.1) La empresa Gerardo F. Domínguez evacuando la vista conferida del Informe de la Comisión Asesora manifiesta que el Informe de la Comisión Asesora adolece de errores en virtud que en el mismo, al enseñar las ofertas realizadas se expresó que dicha empresa ofertó la suma total de       $ 46:164.142, según surge del Acta de Apertura de fecha 31 de octubre de 2012, se ofertó la suma de $ 12:793.451,05. Dicho error debe ser enmendado y rectificarse por ser evidente e inexcusable. Dicen que la empresa  que resulta adjudicataria no cumplió con los requisitos del Pliego, ya que no presentó los ensayos con los requerimientos del mismo tal como se expresara en anterior escrito. De acuerdo con lo expresado corresponde se revierta el Dictamen de la Comisión Asesora, permitiendo entregar los ensayos, los que están listos para ello;

4.2)  La empresa Honorio Benito Batista Olivera expresa que la adjudicataria  a la fecha de la apertura, no presenta el Certificado expedido por RNEOP, habilitante para ofertar en Licitaciones que no superen el tope de la Licitación Abreviada. La falta del Certificado de Calificación, impide a la empresa a postularse para la presente licitación de carácter público, por cuanto es un requisito formal, dispuesto por una norma legal con rango de Decreto Nacional, que no puede ser contrariado por el accionar de ningún Organismo Público. La Comisión, ha valorado las propuestas arribando a un solución errónea, por cuanto la empresa recomendada carece de aspectos formales que le impiden contratar en las condiciones requeridas, pero además ha valorado erróneamente el precio propuesto por la empresa oferente. Expresa haber sido la empresa que al momento de la apertura cumplió con todos los requerimientos establecidos en los Decretos y demás normas reguladoras de las contrataciones del Estado. Expresa asimismo que, contrariamente a lo informado por la Comisión Asesora, el precio ofertado por la empresa recomendada no es el más conveniente para el Organismo, ya que a su oferta se adjuntó el certificado emitido por DINAPYME, por lo que es de aplicación el beneficio del 10% previsto en el Artículo 46 de la Ley 18.362;

                    5) que la Comisión Asesora, con fecha 27 de noviembre de 2012 expresa que: 

5.1)  no comparte la defensa esgrimida por Honorio Batista Olivera relacionada con el certificado presentado por la preadjudicataria porque: 1) el Pliego no establece que la propuesta que no presente el Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, será desestimada. En ese sentido no puede considerarse que la falta del certificado sea un elemento sustancial al momento de adjudicar el Contrato; 2) Por otra parte en este caso se aplica el Artículo 15 del Decreto 208/2009 de 4 de mayo de 2009, respecto a que la obra pública no es el objeto principal de la contratación porque estamos frente a un servicio; 3) El Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas no está comprendido entre los aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales de la propuesta exigidos en el Pliego. Tampoco comparte la defensa relacionada con la aplicación del Artículo 46 de la Ley Nº 18.362 porque: a) la referencia a las MIPYMES está regulada por el Artículo 46 de la Ley Nº 18.362 de octubre de 2008, reglamentada por el Decreto 800/2008 de 29 de diciembre de 2008, no está vigente ya que el Artículo 44 de la Ley citada, parte final, dispone su derogación a partir de la implementación del Subprograma de Contratación Pública, para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas previstas en el Literal A) del Artículo 60 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera aprobado por el Decreto 150/20122 de 11 de mayo de 2012;  b) El Pliego no ha mencionado y menos regulado el Artículo 46 de la Ley Nº 18.362, debido a que no constan en él: 1) las formulas de comparación de la propuestas; 2) los porcentajes de integración nacional aunque sean declarados por el oferente, deben existir exigencias en el pliego, para cada obra o servicio; 3) la distinción entre el contrato de servicios, como el presente y el de otras obras. c) el Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, previsto en el Artículo 60 Literal A) del Decreto 150/2012 de 11 de mayo de 2012, no ha sido reglamentado. Por ello no es posible aplicarlo en los procedimientos licitatorios con el TOCAF vigente, sin crear desigualdad entre los oferentes;

5.2)  El precio es un aspecto sustancial, objetivo y cuantificable de la propuesta. El Artículo 68 del Decreto 150/2012, a la hora de fijar la conveniencia e interés de la administración habilita al Ordenador a efectuar la adjudicación ”en caso exclusivamente del factor precio u otro elemento cuantitativo”. En esta situación el factor precio es el decisivo para los intereses de la Administración;

5.3)  La Comisión no comparte el alegato de la empresa Gerardo Domínguez porque a fojas 97 detalla los precios unitarios de la siguiente forma:               1) arranque y carga de material $ 186,24, por metro cúbico sin Impuestos; 2) recuperación ambiental $ 305.430,15 sin Impuestos; 3) transporte de material de base $ 26 sin Impuestos; 4) alimentación $ 140.605,14. El monto total de su oferta sin Impuestos equivale a $ 37:839.469,99 sin IVA. Evidentemente los precios unitarios son los que debe tomar la Administración para adjudicar, no los totales que pudieron implicar un error aritmético responsabilidad del oferente al hacer su propuesta;

5.4)  En consecuencia la Comisión sugiere que se mantenga la recomendación de la Comisión emitida en su Dictamen de 9 de noviembre de 2012 de adjudicar la Licitación a la propuesta Danielson Recalde;

                                6) que consta Proyecto de Resolución, por el cual  el Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas resuelve no hacer lugar a las peticiones de las empresas Honorio Benito Batista Olivera y Gerardo Domínguez y adjudicar a Danielson Recalde, por considerar la oferta conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio y al amparo de lo establecido en el Artículo 68 del Decreto 150/2012, siendo el monto total adjudicado de $ 9:700.956,88, con IVA incluido más los mayores costos por el plazo de tres meses;

  
                     7) que consta información contable  Etapas del Gasto Afectación 3.10.2012 Imputaciones Programa 362, Objeto del Gasto 387, por $ 1; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                 2) que las Notas presentadas por Honorio Benito Batista Olivera y Gerardo Domínguez González fueron debidamente analizadas por la Comisión Asesora compartiendo esos Dictámenes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 9:700.956,88, con IVA incluido más los mayores costos por el plazo de 3 meses a Danielson Recalde, adjudicataria de la Licitación Pública N° 61/2012, previo control de su imputación al Objeto del  Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores alimentarios). Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.”
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